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Abad de Vega. Fernando.
Alcázar Cantarero, Agustin.
Alonso Martín, Benito.
Apellánlz Caravaca, Julián.
Arce González, José Javier.
Arévalo Jimértez, Gonzalo.
Arribas León, Julio.
Bajo Marin, Rubén.
Calvo Andrés, JuWm.
Campo.> Lorente, José Antonio.
Cantarino .. Aragón, Maria Luisa.
Castro Acufia.. Julio.
Catalán Méndez de Sotomayor. Rafael.
Cerro Vegas, Manuel.
Cicuende Lasen, Emilio.
Conde Burguera, Gonzalo.
Costel Landete, Juan.
Cuadrado Veiga, Alvaro.
Cutiller Roig, Jesús.
Chicharro Bernat, Maria Isabel.
Dávila Hooermat, Jesús.
Dla.z Pérez, Juan Manuel.
Diez Barra. Modesto Rafael.
Domingo-Aruán Rovira, Julio Maria.
Donúnguez Ramos, José Luis.
Escribano de la Fuente, Jesús.
Espinos Raduan, Gregario.
Expósito Cabrera, Antonio.
FernándeZ de la Cuesta, Alda.
Fernández Fernández, Manuel.
Fernández Fernández, JoaqlÚn.
Fernández-Oflo González, Manuel.
Femández Martínez, Maria Rasa.
Fernández-Reyes Moya, Luis.
Fernández Rodriguez, Orosio.
Gajardo Macias. Alfonso.
Garcia Enriquez, Maria. Teresa.
Oarc1a Garzón, Manuel.
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Garcie. Rivas, Maria D.
García-Pérez Rodríguez, Diego.
Garcia-Valdecasas Bermejo, Miguel.
Garcia Villarrubia, Eduardo José.
Garrido Martinez, Manuel.
Gómez de Liafio y García Alcázar, LUí1t
Gómez Pa~cual. LuiR.
C':rOnzález Alvarez-Prida. Juan Antonio.
González Arráez, Antonio.
Guerra Moreno, J08é Ernesto.
Querra Moreno, José Emilio.
Ouijarro López..Pannenate, Rosa MarIa.
Gutiérrez del Olmo Oonzález, Maria Te- .

resa.
Haro Lafuente, Fernando Juan.
Hernández Rodriguez, Manuel Jesús.
Hernández y Ruiz Portal. Ouillermo.
Hernández Vaca, JoSé Luis.
Hernández Abal, Arturo.
Huguet Sierra, Agustin.
Isabel Palma, Elías.
Lamoneda Oonzález, Inés.
L6pez Oonzález. Pedro.
L6pez Simón. Santiago.
Marcos Rodríguez, Marceliano.
Marin Amat, Tomás.
Me.rtin Adánez. César.
Martín Blanco, Filiberto.
Martín Haro, Mariano.
Martínez Martínez, Jesús.
Marsal Abilla, Alejandro.
Mayo Aparicio. José F.
Mazo Burillo, Ana Maria.
Montero de Espinosa Cid. Pedro.
Moreno Descalzo, Francisco.
Moreno Escudero, Juan.
Muñoz Ramirez, Pedro.
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Nievas Sierra, Carlos.
Núñez Diácono. Ramón.
Olmo Piñáu. Juan José.
Pacheco Aráez, Maria Soledad.
Pascual Martínez. Adolfo.
paz Rufo, José.
Peña Gil. Jesús.
Pérez Gomis, Amparo.
Pérez Fernández. Eloy.
P :rez Llopis, María. Dolores.
Pérez Romero, María del Carmen.
Pérez Vlllalba, Miguel.
Puerto Marín Peñato, Lorenzo.
Queipo Ferragut. José Manuel
Ramos Martínez. Maríe de la Paloma.
Rico Hebrero, Rafael.
Rodríguez Arenas. Maria Dolores.
Rodríguez Astorga, Nicaslo.
Rodríguez Olmo, Flora.
Rodríguez Salvador, Ricardo.
Roldán Ariza, Rafael.
Ruiz Mel1veo, Maria del carmen.
Sáez Torralba, Pedro.
Sánchez Gómez, Jerónimo.
Sancho Martínez. Rafael.
sarobe Castilla, María Isabel.
Sicil1a Sicilia, José LUis.
Simorte Moreno, Montserrat.
Soto Pardo. Antonio.
Tl'ullenque puga. JOsé Elfes.
Uribe y Zorita, Juan José.
Viayua Roca, Enrique.
Vicario Claros, Fernando.
Villa Mayorga, María Felisa.

Aspirantp excluído

Hernández Pérez, Faustino.

RESOr.UCION de la Dirección General del Servi~
cio Nacional de Cereales por la qUe se anulan las
actuaciones de don José Antonio Pérez Fustero en
la opostción Ubre convocada· en 20 ~e noviembre
de 1968 para cubriT plazas vacantes en el Cuerpo
Especial de Jefes de Silo. Centro de Selección 'ti
Almacén.

Con fecha 3 del pasado mes de junio (<<Boletin Oficial del
Estado» núm 132') se publicó Resolución de esta Dirección Ge
neral de fecha 20 de mayo haciendo público el resultado de
la oposición libre convocada.en 20 de noviembre de 1968 para
cubrir vacantes en el Cuerpo Espeeilll de Jefes de Silo. Centro
de Selección y Almacén.

En dicha Resolución se ordene.pa que déntro del plazo de
treinta días háoiles IQt; opositores declaradOS aptos aportarian
ante la Sección Central del servicio todos y cada uno de los
documentos exigidos en la convocatoria de la: oposición.

Transcurrido el plazo concedido, el opositor declarado apto
con el número 2, don José Antonio Pél"eZ 1Pust.ero, no ha pre
sentado la oportuna documentación para acreditar reúne las
condiciones exigidas en la convocatoria y. en su consecuencia,
no puede ser nombrado. quedando anuIe.das todas sus actua
ciones.

De acuerdo igualmente con la convocatoria. el Tribunal ha-
bria de formular propuesta adicional a. favor de quien habiendo
aprobado los ejercicios de la oposdc1ón siguiera en puntuación.
pero vista el acta del citado examen se comprueba qUe no hubo
ningún otro opositor que hubiera aprobado los ejercicios exi~

gidos para ser declarado apto Y. en su consecuencia, queda sin
cubrir la plaza asignada a don Antonio Pérez Fustero.

Madrid. 9 de septiembre de 1900.-.EI Director general, Clau
dio Rodriguez-.Porrero y de Chávarri.

RESOLUCION de la Direcctón General del Seroi.
cío Nacional de cere4les por la que se hace pú.
bllca la composldón del Tribunal calificador de
la 0p08ición libre convocada para cubrir vacantes
en el Cuerpo General Au.:etlíar de este Servicio.

En cumplimiento de lo dispuesto en la nonne. sexta de la
convocatoria. de oposición libre de fecha 28 de abril de 1969
(<<Boletín Oficial del Estado» número 121), para cubrir va-
cantes en el cuerpo General Auxiliar del servicio Nacional
de cereales.

Esta Dirección General ha tenido a bien designar el Tri·
bunal calificador que ha de juzgar dicha oposición libre y que
estará constituido en la fonna siguiente:

Presidente: Ilustrisimo sefior don Rodrigo Dávila Martin,
secretario general adjunto.

Vocales: Don Juan Angel sevilla La.serna, Subinspector
geperal; don Jesús Villarejo Ramos, Jefe de la sección Prin·
cipal 5.a,. y don Juan Oómez Durán, Jefe de la Sección oen·
traJ, que actuará también como secretario del Tribunal.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 11 de septiembre de 1969.-El Director general.

Claudio RodlÍguez..Porrero y de Chávarri.

RESOLUCION de la Dirección General del ser·
victo Nacional de Cereales por la que se hace pú
blíca la relación definitiva de solicitudes admitfdas
y desestimadas para tomar parte en la opos1.cfón
libre convocada para cubrir vacantes en el Cuerpo
General Auxiliar de este Servicio y. se señala el
lugar, fecha '!J hora de com.ienzo de los ejerefcfoB.

Finalizado el plazo reglamentario durante el cual podrian
ser presentadas reclamaciones a la relación pr.oVisional de ~
licitudes, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» núme
ro 205, de 27 de agosto de 1969, para tomar parte en la
oposición libre oonvoeadaen 28 de abril de 1969 (<<Boletin
Oficial del Estado» número 121, de 21 de mayo).' para cubrir
plazas vacante!t en el Cuerpo Auxiliar de este Servicio Nacional
de Cereales, y satisfechos por don Alberto Teixidor Sancho los
derechos de examen y formación de expediente que no tenia
abonados, sin que se haya presentado reclamación alguna a la
citada relación provisional.

Esta Dirección General acuerda;

Primero.-Elevar a definitiva la relaciÓn provisional de 8011·
citudes publicada, con la adición de la correspondiente a don
Alberto Telxidor sancho, que figurará con el número 138.

segundo.-Desestlmar ,definitivamente, por los motivos que
ya se expresaron, el resto de solicitudes que se indicaron como
desestimadas.

Tercero.-El número de plazas vacantes que en definitiva
son objeto de este con~urso, por haberse 'producido hasta la
techa en que tlnalizó el plazo de presentación de instancias,
es de 25.
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Cuarto.-Las pruebas de esta oposioióJí libre darán comien
zo el día 8 de octubre próximo, a las cuatro de la tarde, en
los locales de esta Dirección General. calle de la Beneficen~
cía., número 8, realizándose en dicha fecha el primer ejer
cicio eliminatorio de la oposición señalado en la condición
no~ena de la convocatoria.

Madrid, 13 de septiembre de 1969.-El Director g'eneral,
claudio Rodríguez-Porrero y de Cl1ávarri.

RESOLUCION de la S1,beZir.ección del Patrimonio
Forestal del Estaao por la qUe se convoca oposi
ción para cubrir seis vacantes de Auxiliar Con~
ductor.

Vacantes seis plaza;s de Auxiliar Conductor, de conformidad
con las normas aprobadas por Orden ministerial <\e 2S de dj
oiembre de 1967 y con la Reglamentación general para el ingreso
en la Administraoión Pública, aprobada por Decreto 1411/1967,
de 27 de j\:¡tl1o, y previa conformidad con la Dirección General
di.' la FWl'c.iÓIl Pública, se resuelve cubrirlas de acuerdo con las
ba~s que a continuaoión figuran.

Las citadas plazas corresponden a los siguientes Servicios:
3.3. Infipección Regional, 2; 2.a Inspecoió~ Regional, 1; 8.'" In.&
pecclón Regional, 1; 5.:1. Inspección Regional,!, y Servicio Hidro..
lógico Forestal de Cana.rias, 1.

Bases de la cODVocatoria

1. N DRMAS GENERALES

1.1. Nilmero de plazas.

Se convocan las seis plazas relacionadas.

1.1.1. Características de las plazas:

a) De orden reglamentaria.--Se regirán por las normas apro
badas para el personal funcionario público propio de este Or
niSffio por Orden ministerial de 28 de d.iciembre de 1967.

p) I:)e. <u;den retributivO.-L.as retribucio~sl_S:eg'Ún acuerdo
del Consejo de !\'l11llStr08 de 6 de dlclOfllbre de 1""6. aer~: Suel
do .~nual de ao.QOG pesetas. OOl1l?lemento fijo anual de 16.000
pesetas y gratificaciones extras de 18 de julio y Navic\ad, de 1.300
pesetas cada una.

1.2. Sistema selectivo.

La selección de los aspirantes se realizará mediante el sis-
teina de oposición, qu~ constará de las siguientes pruebas:

A} Prueba general.

Primer ejerdcio.--Escritura al dictado.
Segundo ejercicio.-Resolver problemas sobre las cuatro reglas

e~~:p.ta,les. S'istell1.a M:étri<::o Decimal y formas geornétricas ele
melltaleS.

B) Prueba profesional.

Primer ejercicio.--Contestar por escrito un tema sobre con
servación de vehículos, remolques y B.pe1'os.

SegWldo ejercicio.-Realizar con vehículos del Servicio las ma
niobras propuestas por el Tri~:)Unal.

2. REQUISITOS DE LOS CANDIDATOS

Para ser admitidos a la. práctica de la8 pruebas sel'e'Ctivas
será necesario reunir los sigUIentes requisitos:

2.1. Generales.

a) S6i' español.
b) Tener cumplidos dieciocho años de edad y no exceder de

c,-qa.ret\te. y seis,.
el .:N'o ~d,ecer enfcrmedaq o ..Qetecto fi$1co que impida el

qe¡¡em¡¡<\flode la. corres?QI\dielltes funciones.
d) No 1l,~be:r sido sel18:rado mediante exoe41ente disciplínario

del servicio del Estado o de la Administracfón' Local, ni hallarse
ipllabilitado para el ejercitio de funciones pí:4bltcas.

e) Carne,t cie conducir D y E;

3. SOLICITUDES

3.1. Form,a.

Los q\le! des~en tomar PM"te en las prqebas selectivas d,eberán
en su solicitud hacer constar lo siguiente:

a) Manürestar que reúnen todos los requisitos exigidos por
la convocatoria. .
. ,b) Comprometerse, en caso de obtener pl$Z~, a jurar acata
miento a los Principios Fundameutales del Movunienw Nacional
y demás Leyes Fundamentales del Reino.

e) Manifestar, en su oaso, si desean aCOlIet'/ile a lQS benefi
cios de la Ley de 17 de julio de 1947 por ~un1r W, reqUisitos
exigidos en la misma. .

3.2. Orga.nos a quienes se dirigen.

Las solicitudes se diri¡iran al señor IUieniero Jefe (le la
Inapeooión Regional correspondiente o al señor In¡en1ero Jefe
del servicio Hidrológico forestal. según la conventenaia del
aspirante a opositar:

I
De la 3.;L Inspección Regional. Portal de Elche, 4, AUcante.
De la 2.[1, Inspección Regional, Cruz Conete. 18. Córdoba.
De la a.- Inspección IWglons.I, !\'luro... Vall~do.1\d.
De la 5.- InSpección Re¡¡tonal. Teniente OOl'()riel Vale""u,,"

la, 5. Zaragoza.
Del, Servi'Cio Hidrológico Forestal de Canarias, S~ Isidro, 1.

Santa Cruz de 'tenerife.

3.3. Plazo de presentación.

El pla7.0 de presentación será el de treinta días, conta.d08a
partir del siguiente al de la publicación de est~ convpca.toria
en el «(Boletín Oficial del Estado».

3.4. Lugar ae presentAción.

La presentación de solicitudes se hará en el Registro de la
Inspección RRgional o del ServiciO :r.espect~V(), Q eJ\ l~, lUIIªl'€S
que determina el articulo 66 de la :(..ey de PrQCedinliento A(ÜIli
nistratlvo.

3.5. Importe de los derechos de ·examen para tomar parte en
las pruebas selectivas.

Los drere'Chos de examen serán cien peset&s.

3.6. Forma de efectuar el importe.

El importe de dichos derechos se, efectuarl\ e\1 la Caja ~e la
In.tpección Regional o del servicio re~ct~vo, bien por R1fo_p(>{Jtal
o telegráfico, haciéndose conliltar en este ('·aso, 'en 'Já·iolleitud.
el núnlero y. fec~a de iugT8BQ.

3.7 Defectos el. lAS solleí/ua...

Oe acuerqQ con el a,tieqlp 71 de la r..y do 1',llllOlllrnletll\! #o<.'l
ministrativo. se requerirá al interesado pesa que fI;\ el p1,PQ
de diez diassubsane la falta o acompafie los documentos pr~

ceptivos. apercibiendo que si no lo hioMtla ...f~Van\ s'l\ tns
ta.ncia sin más trámites.

~. t\~!I\~6N DE """_TQS
4.1. Lista provisional.

Tranacurrido el pl_ de ?,ellOI\tlIelQI1 do l¡¡stllnel,"" el I_
niero Jefe de l~ Ins~cctón Reglo:{lal o del. 8erVfC,1o 'l"espect.ivo
a¡>robará la lista ¡>róvlslonal de atI\llllld08 y eXlllllldoe. la ouaI
se hará ?úbllca en el .1Io1.tl.. OIIclal del 'I!IstO<1"'; a ""yo efecto
la remitiré. a esta SUbdi:r-ecc1ón.

4.2. FJtrores en las solfcttude•.

Los e~ores q,e :Qecno qqe P1ldier",n lMivertirse podrán subsa,...
narse en cualquier momento, de oficio o a petición del inte
resado.

4.3. BeclAmacionea OQRtTQ ka listA p~ÍBwnGl.

C""tra l~ lista ?rllviJIoqal Illl\jr!\¡l los II\~ Inler_,
etl el !:Mazo e q¡lill\14l· .dI~ aertll' .del I1l1lÜll\11ie &.111 PIII¡JICMlI!\n
en elJElolet n OIIeI~1 del .. • rll<l\l\IUMlÓIl, do a~l!I" 0Qn
el artículo 221 de·1a ¡"'y ... cOlll!l1Ie1\t<1 .wm1lll*t\~Vll.

4.4. Llst. r1ejtnitlv••

Las reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en la ReAo-

¡~c¡f:' ~""a:\Ill~1llj.~~·~U!Í~.• v:ti: .~~~.!J~.. fl!.~
Jefe de ra Inspeoo\i\I1 ~ Á!l1 ,""I'VI~!I> ..._IIVl1"¡;"f"1iII.
tirá a esta Subdlrecci n. ' .

4.5. I¡~Wr$OS cQl;(rA ¡a I¡s!ª ae1f"i/iva.

Contra la resolución definitiva ~n los interesados inter-
poner recurso de alzll<la en el ¡>1ll"Q de qu\!\Cll 1Ill!S.

5. ~G>lACIóN.oo"'OS1\lló>J y AO'l'VAOIóN .." 'l'RDVIf...

5.1. Trlb¡tnal callf~,

El '1'rIbunal oallfioador aerá doSlgnado _ el m¡en\er<> Jef.
de la Ins¡>eool6n Befional 'y '*" i1etvlillo .....__ y lO publI
cará en el «Boletín Oficial del Estado», a cuyo efecto remitirá
la designación a esta 8ubdireocfón.

5.2. Composición del Tribunal.

¡;latll,4 CPl1l?1I~9_.llllrd elJ'I'~Il~te, aWl Vlll>al" y el ,""Cl'\lO
tano por cada SerViCiO e·los reselladOS.


